
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pamplona, nueve de octubre de dos mil veinte 

 
 
Radicado: 545183184001-2004-00233-00 
Demandante: LUZ NELI RIVERA REYES 
Demandado: JUAN CARLOS GAMBOA LAGUADO 
 

 
En atención a la solicitud del alimentario para que se le entregue las cesantías 

puestas a disposición del Juzgado, hágasele saber que estas son garantía de 

alimentos futuros y pertenecen al demandado, quien si es su voluntad;  debe 

autorizar la entrega de las mismas. 

 

NOTIFIQUESE 

La Jueza, 

 

LILIANA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 


